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Desarrollo Tecnológico (SIADE), Investigación Adaptativa 
(SIA), Servicio de Extensión (SEREX), y Fortalecimiento 
de Capacidades en Servicios de I+D+i (SFOCA), en Pesca 
y Acuicultura respectivamente. Asimismo, señala que ha 
verificado la disponibilidad presupuestal para atender los 
desembolsos programados, detallando el monto total y 
por fuente de financiamiento aplicable señalados en los 
Anexos de la presente Resolución; 

Que, asimismo resulta pertinente señalar que la 
Unidad de Administración, las Unidades de Innovación en 
Pesca y de Acuicultura, respectivamente, así como a las 
respectivas Oficinas Macro Regionales, de conformidad 
con el artículo 4) de la Resolución Ministerial N° 
024-2020-PRODUCE, relacionado con el “Monitoreo”, 
prevé que el PNIPA debe informar trimestralmente al 
Titular Pliego sobre los avances físicos y financieros de 
las metas para los cuales fueron entregados los recursos; 
así como los resultados alcanzados y los beneficios 
generados por el otorgamiento de las subvenciones 
autorizadas;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Supremo N° 396-2016-EF, Contrato de Préstamo N° 8692-
PE entre el Gobierno del Perú y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento – BIRF – Banco Mundial, 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, Resolución Ministerial N° 198-2017-PRODUCE, 
Resolución Ministerial N° 346-2017-PRODUCE, y 
Resolución Ministerial N° 024-2020-PRODUCE; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el otorgamiento de 
subvenciones

Autorizar el otorgamiento de subvenciones a favor de 
las Entidades Ejecutoras (personas jurídicas privadas), 
que ejecutan Subproyectos de Innovación en Pesca y 
de Acuicultura, derivados de los Concursos PNIPA 2017-
2018 y 2018-2019, en las categorías de: Investigación 
Aplicada y Desarrollo Tecnológico (SIADE), Investigación 
Adaptativa (SIA), Servicio de Extensión (SEREX), y 
Fortalecimiento de Capacidades en Servicios de I+D+i 
(SFOCA), señaladas en los cuadros de los Anexos de la 
presente resolución, hasta por la suma de S/ 1´753,108.11 
(Un millón setecientos cincuenta y tres mil ciento ocho 
con 11/100 soles), correspondiendo S/ 350,621.62 
(Trescientos cincuenta mil seiscientos veintiuno con 
62/100 soles) por fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados (RDR), y S/ 1´402,486.49 (Un 
millón cuatrocientos dos mil cuatrocientos ochenta y seis 
con 49/100 soles) por fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito (ROOC), en el marco 
del Contrato de Préstamo N° 8692-PE y de lo dispuesto 
por el Decreto de Urgencia N° 014-2019, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020.

Artículo 2.- Financiamiento
Los otorgamientos de subvenciones autorizadas en 

el artículo 1 de la presente Resolución se atenderán con 
cargo al presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal 
asignado a la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional 
de innovación en Pesca y Acuicultura, de las fuentes de 
financiamiento indicadas.

Artículo 3.- Limitación en el uso de los recursos
Los recursos de las subvenciones autorizadas 

por el artículo 1 del presente dispositivo no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
Las Unidades de Innovación en Pesca y de Innovación 

en Acuicultura, Oficinas Macro Regionales, Unidad de 
Administración, deben realizar las acciones pertinentes 
para el adecuado monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de los fines y metas para lo cual se otorgan las 
mencionadas subvenciones, en el marco de lo dispuesto 
por el Decreto de Urgencia N° 014-2019. Asimismo 
disponer a la Unidad de Planificación y Presupuesto, 
Unidad de Administración y las Unidades Técnicas de 
Innovación en Pesca y en Acuicultura, y las Oficinas 
Macro Regionales, de conformidad con el artículo 4) 

de la Resolución Ministerial N° 024-2020-PRODUCE, 
relacionado con el “Monitoreo” deben elaborar la 
información para informar trimestralmente al Titular Pliego 
sobre los avances físicos y financieros de las metas para 
los cuales fueron entregados los recursos; así como los 
resultados alcanzados y los beneficios generados por el 
otorgamiento de las subvenciones autorizadas.

Artículo 5.- Acciones Administrativas
La Dirección de Operaciones del Programa, queda 

facultado para efectuar las acciones pertinentes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 
Asimismo, disponer a las Unidades de Planificación y 
Presupuesto, Administración y las Unidades Técnicas 
de Innovación en Pesca y en Acuicultura, y las Oficinas 
Macro Regionales, deben elaborar la relación de los 
beneficiarios de las subvenciones otorgadas, para remitir 
semestralmente al Ministerio de la Producción para la 
respectiva publicación en su Portal Institucional.

Artículo 6.- Notificación
Notificar la presente resolución a las Unidades 

y Oficinas Macro Regionales – OMR del Programa, 
mediante correo electrónico o por otro medio que pudiera 
constar, y disponer la publicación de la presente resolución 
en el Portal Institucional del PNIPA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.1

DAVID ALFONSO RAMOS LÓPEZ
Director Ejecutivo del Programa Nacional 
de Innovación en Pesca y Acuicultura

1 La Resolución Directoral y Anexos, está publicado en el Portal Institucional 

del Programa (www.pnipa.gob.pe)

1904985-1

Aprueban otorgamiento de subvenciones 
a favor de personas naturales y jurídicas 
privadas en el marco de lo dispuesto por la 
Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020

ResoLución de cooRdinAción ejecutivA
n° 536-2020-PRoduce/innóvAtePeRÚ

Lima, 19 de noviembre de 2020

VISTOS:

El Informe N° 194-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ.
UA.AL del Área de Asesoría Legal; el Informe N° 
148-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ-UPEG de la 
Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión; el 
Memorando N° 650-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ-
UA de la Unidad de Administración; el Memorando N° 
108-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ-UM de la Unidad 
de Monitoreo; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 28939, se creó el Fondo 
de Investigación y Desarrollo para la Competitividad - 
FIDECOM, con la finalidad de promover la investigación 
y desarrollo, especialmente en proyectos de innovación 
productiva con participación empresarial, cuya 
implementación y medidas para su ejecución económica y 
financiera fueron dispuestas en la Ley N° 29152 y Decreto 
Supremo 003-2009-PRODUCE;

Que, la Vigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, se autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas conformar un grupo de trabajo 
con el Ministerio de la Producción y el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC) para el diseño e 
implementación de instrumentos económicos y financieros 
que busquen incentivar el desarrollo de la ciencia, 



15NORMAS LEGALESDomingo 22 de noviembre de 2020
 El Peruano /

tecnología e innovación para la competitividad, a través 
del emprendimiento tecnológico; para lo cual, se crea 
Fondo Marco para la Innovación, Ciencia y Tecnología – 
FOMITEC;

Que, mediante Ley N° 30230, se creó el Fondo 
MIPYME, siendo uno de sus objetivos incrementar la 
productividad de las MIPYME, a través de instrumentos 
para la difusión tecnológica, innovación empresarial, 
mejora de la gestión, encadenamientos productivos y 
acceso a mercados, a través de instrumentos de servicios 
no financieros con entidades públicas y privadas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 240-2016-
EF, se aprobó la operación de endeudamiento externo 
entre la República del Perú y el Banco Interamericano 
de Desarrollo - BID, destinada a financiar parcialmente 
el Proyecto “Mejoramiento de los Niveles de Innovación 
Productiva a Nivel Nacional”; suscribiéndose, el Contrato 
de Préstamo N° 3700/OC-PE;

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 014-
2019 se aprobó el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020, y mediante su Vigésima Cuarta 
Disposición Complementaria Final, autoriza al Ministerio 
de la Producción, a través del Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, a 
efectuar transferencias financieras a favor de las entidades 
públicas del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, y otorgar subvenciones a favor de 
los beneficiarios definidos en el marco de las normas 
que regulan los fondos que administra, con cargo a su 
presupuesto; disponiendo que las mismas se aprueban 
mediante resolución del titular del pliego y se publica en 
el Diario Oficial El Peruano, regulando asimismo, que 
la facultad para aprobar las subvenciones podrá ser 
delegada en el funcionario a cargo del Programa Nacional 
de Innovación para la Competitividad y Productividad;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
024-2020-PRODUCE de fecha 17 de enero de 2020, 
el Titular del Ministerio de la Producción, delega en el/
la Coordinador/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, la 
facultad para aprobar el otorgamiento de las subvenciones 
a favor de los beneficiarios definidos en el marco de los 
procedimientos y normas que regulan los fondos que 
administra y con cargo a su presupuesto;

Que, la Unidad de Administración mediante 
Memorando N° 650-2020-PRODUCE/ INNÓVATEPERÚ-
UA de fecha 19 de noviembre de 2020 solicitó la 
autorización de los certificados de crédito presupuestario 
para el otorgamiento de subvenciones a favor de personas 
naturales y jurídicas privadas, adjuntando el Memorando 
N° 108-2020-PRODUCE/ INNÓVATEPERÚ-UM de 
fecha 19 de noviembre de 2020 emitido por la Unidad de 
Monitoreo, mediante el cual, se remitió la relación de los 
proyectos a ser financiados con recursos del Contrato 
de Préstamo N° 3700/OC-PE “Mejoramiento de los 
Niveles de Innovación Productiva a Nivel Nacional”, del 
Fondo Marco para la Innovación, Ciencia y Tecnología – 
FOMITEC, Fondo MIPYME y del Fondo de Investigación y 
Desarrollo para la Competitividad – FIDECOM; indicando 
la citada Unidad de Monitoreo que, se ha cumplido con 
las obligaciones, cronogramas y metas establecidas en 
los convenios/contratos suscritos para la ejecución de los 
proyectos; 

Que, la Unidad de Planificación y Evaluación de la 
Gestión mediante Informe N° 148-2020-PRODUCE/
INNÓVATEPERÚ-UPEG, de fecha 19 de noviembre de 
2020, opina favorablemente en materia presupuestal y 
solicita se autorice el otorgamiento de las subvenciones 
a favor de personas naturales y jurídicas privadas, hasta 
por el monto total de S/ 3 212 152,33 (Tres millones 
doscientos doce mil ciento cincuenta y dos y 33/100 
soles) que corresponde a las fuentes de financiamiento; 
1. Recursos Ordinarios por el monto de S/ 938 221,12 
(Novecientos treinta y ocho mil doscientos veintiuno y 
12/100 soles), 3. Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito por el monto de S/ 1 426 624,63 (Un millón 
cuatrocientos veintiséis mil seiscientos veinticuatro y 
63/100 soles), 4. Donaciones y Transferencias, por el 
monto de S/ 360 000,00 (Trescientos sesenta mil y 00/100 
soles) y de la fuente 5. Recursos Determinados, por el 
monto de S/ 487 306,58 (Cuatrocientos ochenta y siete 
mil trescientos seis y 58/100 soles);

Que, los montos señalados en el considerando 
precedente se otorgan con la finalidad de cofinanciar los 
desembolsos según el siguiente detalle: a) Contrato de 
Préstamo N° 3700/OC-PE “Mejoramiento de los Niveles de 
Innovación Productiva a Nivel Nacional”; para cofinanciar 
los desembolsos de: i) 01 Proyecto Concurso Innovemos 
- IVE; ii) 01 Proyecto Concurso Innovemos Reto Covid 
– IVECOV; iii) 08 Proyectos de Innovación Empresarial 
Categoría 1 Individual - PIEC 1; iv) 02 Proyectos de 
Innovación Empresarial Categoría 2 – PIEC 2; y, v) 01 
Proyecto del Concurso Reconociendo la Innovación - RIV; 
vi) 06 Proyectos del Concurso Ayuda a la Demanda de 
Servicios Tecnológicos - Mipyme Productiva Categoría 
1 - ADTC1; vii) 24 Proyectos del Concurso Ayuda a la 
Demanda de Servicios Tecnológicos - Mipyme Productiva 
Categoría 2 - ADTC2; b) Fondo MIPYME; para cofinanciar 
el desembolso de 02 Proyectos Programa de Desarrollo 
de Proveedores Categoría 2 Fase Implementación - 
PDPC2I; c) Fondo de Investigación y Desarrollo para 
la Competitividad – FIDECOM; para cofinanciar el 
desembolso de: i) 03 Proyectos del Concurso de Mejora 
de la Calidad en Empresas Individuales; ii) 07 Proyectos 
de Innovación para Microempresas - PIMEN; y, iii) 03 
Proyectos de Validación y Empaquetamiento – PVE; y, 
d) Fondo Marco para la Innovación, Ciencia y Tecnología 
– FOMITEC; para cofinanciar los desembolsos de: i) 
02 Proyectos de Capital Semilla para Emprendedores 
Innovadores - EIN; y, ii) 04 Proyectos de Capital Semilla 
para Emprendedores Innovadores-BIO – EINBIO;

Que, mediante proveído de fecha 19 de noviembre 
de 2020, la Coordinadora Ejecutiva solicita al jefe de 
la Unidad de Administración que inicie las acciones 
correspondientes para la emisión de la resolución que 
aprueba el otorgamiento de subvenciones conforme lo 
descrito en los párrafos precedentes;

Que, mediante Informe N° 194-2020-PRODUCE-
INNÓVATEPERÚ.UA.AL de fecha 19 de noviembre de 
2020, el Área de Asesoría Legal concluye que la emisión 
de la Resolución de Coordinación Ejecutiva que aprueba 
el otorgamiento de subvenciones conforme los alcances 
descritos por la Unidad de Monitoreo, y previa verificación 
presupuestal por la Unidad de Planificación y Evaluación 
de la Gestión, se ajusta al marco legal aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020; Decreto Legislativo 
N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público; y, en uso de las facultades 
conferidas mediante las Resoluciones Ministeriales N° 
317-2014-PRODUCE, N° 178-2019-PRODUCE y N° 
024-2020-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- otorgamiento de subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de personas naturales y jurídicas privadas señaladas en 
el Anexo Único que forma parte integrante de la presente 
Resolución, con cargo al Presupuesto Institucional 
2020 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional 
de Innovación para la Competitividad y Productividad, 
hasta por el monto ascendente a S/ 3 212 152,33 
(Tres millones doscientos doce mil ciento cincuenta 
y dos y 33/100 soles), que corresponde a las fuentes 
de financiamiento 1. Recursos Ordinarios, 3. Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, 4. Donaciones 
y Transferencias y 5. Recursos Determinados, por los 
montos ascendentes a S/ 938 221,12 (Novecientos 
treinta y ocho mil doscientos veintiuno y 12/100 soles), 
S/ 1 426 624,63 (Un millón cuatrocientos veintiséis mil 
seiscientos veinticuatro y 63/100 soles), S/ 360 000,00 
(Trescientos sesenta mil y 00/100 soles) y S/ 487 
306,58 (Cuatrocientos ochenta y siete mil trescientos 
seis y 58/100 soles), respectivamente; destinados 
a cofinanciar los desembolsos a los instrumentos 
indicados en la parte considerativa, en el marco del 
Contrato de Préstamo N° 3700/OC-PE “Mejoramiento 
de los Niveles de Innovación Productiva a Nivel 
Nacional”, Fondo Marco para la Innovación, Ciencia y 
Tecnología – FOMITEC, Fondo MIPYME y del Fondo 
de Investigación y Desarrollo para la Competitividad – 
FIDECOM.
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Artículo 2.- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión, deberán 
efectuar las acciones administrativas que correspondan 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
024-2020-PRODUCE. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer que la presente resolución, y el anexo citado 

en artículo 1° se publique en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad 
y Productividad (www.innovateperu.gob.pe), el mismo día 
de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial el Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSMARY M. CORNEJO VALDIVIA
Coordinadora Ejecutiva
Programa Nacional de Innovación para 
la Competitividad y Productividad

1905254-1

SALUD

Modifican el Plan de Estrategia 
Publicitaria 2020 del Ministerio de Salud, 
incorporándose las Campañas “No bajemos 
la guardia”, “Come sano, vive saludable” y 
“Convivencia saludable”

ResoLución MinisteRiAL
n° 946-2020/MinsA

Lima, 20 de noviembre del 2020

Visto, El Expediente N° 20-101121-002, que contiene 
la Nota Informativa N° 02-2020-JARR-CDC/MINSA del 
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 
de Enfermedades; el Informe N° 04-2020-LEyP-UFANS-
DGIESP/MINSA de la Unidad Funcional de Alimentación 
y Nutrición Saludable; el Informe N° 232-2020-DSAME-
DGIESP/MINSA de la Dirección de Salud Mental; el Informe 
N° 271-2020-OPEE-OP-OGPPM/MINSA de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 
la Nota Informativa N° 350-2020-OGC/MINSA de la Oficina 
General de Comunicaciones y el Informe N° 1188-2020-
OGAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:
Que, el último párrafo del artículo 2 de la Ley N° 28874, 

Ley que regula la publicidad Estatal, establece que se 
entenderá por publicidad institucional, a aquella que tiene 
por finalidad promover conductas de relevancia social, 
entre otras. La referida Ley exige que, para autorizar la 
realización de publicidad estatal, se requiere contar con 
un Plan de Estrategia Publicitaria;

Que, al amparo de dicha norma, con Resolución 
Ministerial N° 991-2016/MINSA se aprueba la Directiva 
Administrativa N° 222-MINSA/2016/OGC, Procedimiento 
para la elaboración del Plan de Estrategia Publicitaria 
del Ministerio de Salud, con la finalidad de establecer los 
lineamientos para su elaboración;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 089-2020/
MINSA se aprueba el Plan de Estrategia Publicitaria 2020 
del Ministerio de Salud, el cual contempla la realización 
de una campaña publicitaria en medios de comunicación 
masivos y alternativos, para promocionar entre la 
población, medidas preventivas y acciones efectivas; 
con el fin de mejorar la salud de las personas; acción 
denominada “Campaña para prevenir el Coronavirus”;

Que, con Resolución Ministerial N° 716-2020/MINSA 
se aprueba la modificatoria del Plan de Estrategia 
Publicitaria 2020 del Ministerio de Salud, incorporándose 
la “Campaña dirigida a la familia; a la Persona Adulta 
Mayor con Alto Riesgo (PAMAR) y a la Persona con 
Discapacidad Severa (PcDS) en el contexto COVID-19”;

Que, con Resolución Ministerial N° 805-2020/MINSA 
se aprueba la segunda modificación del Plan de Estrategia 
Publicitaria 2020 del Ministerio de Salud incorporándose 
dos (2) campañas para prevenir la COVID-19: “No seamos 
cómplices” y la campaña de Vacunación Nacional “Ama, 
confía, protege. Vacúnate” con la finalidad de reforzar los 
mensajes a la población para el cuidado de salud y de todo 
el país;

Que, con Nota Informativa N° 02-2020-JARR-CDC/
MINSA el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades del Ministerio de Salud remite 
a la Oficina General de Comunicaciones la información 
para la modificación del Plan de Estrategia Publicitaria del 
Ministerio de Salud, contenida en el documento denominado 
“Comunicación Social con enfoque en Covid-19”;

Que, mediante Informe N° 04-2020-LEyP-UFANS-
DGIESP/MINSA, la Unidad Funcional de Alimentación y 
Nutrición Saludable de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública señala que es necesario 
programar una campaña publicitaria con la finalidad de 
sensibilizar a las madres, padres y cuidadores de niñas y niños 
menores de 36 meses, mujeres, adolescentes, gestantes 
y puérperas, la importancia de la prevención y control de 
anemia, en el contexto de la COVID-19;

Que, la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, mediante Proveído N° 
1428-2020-DGIESP/MINSA de fecha 2 de noviembre de 
2020, remite a la Oficina General de Comunicaciones 
el Informe N° 232-2020-DSAME-DGIESP/MINSA de 
la Dirección de Salud Mental quien adjunta el Plan 
Comunicacional de Salud Mental en tiempos del Covid-19;

Que, en base a los documentos antes mencionados, 
mediante Nota Informativa N° 350-2020-OGC/MINSA, la 
Oficina General de Comunicaciones propone modificar 
el Plan de Estrategia Publicitaria 2020 del Ministerio 
de Salud, con la finalidad de incorporar tres Campañas 
Publicitarias denominadas: “No bajemos la guardia”, 
“Come sano, vive saludable” y “Convivencia Saludable”, 
con una inversión total de S/ 5 000 000,00 (CINCO 
MILLONES Y 00/100 SOLES);

Que, mediante Informe N° 271-2020-OPEE-OP-
OGPPM/MINSA, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización emite opinión favorable a la 
propuesta de modificación del Plan de Estrategia Publicitaria 
presentado por la Oficina General de Comunicaciones;

Que, a través del Informe N° 1188-2020-OGAJ/
MINSA, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal sobre la viabilidad de la propuesta formulada 
por la Oficina General de Comunicaciones;

Con los vistos del Director General de la Oficina 
General de Comunicaciones, de la Directora General 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización, de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaría General; y, 
del Viceministro de Salud Pública; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud 
y modificatorias; y, la Ley N° 28874, Ley que regula la 
Publicidad Estatal;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la modificación del Plan 
de estrategia Publicitaria 2020 del Ministerio de salud

Aprobar la tercera modificación del Plan de Estrategia 
Publicitaria 2020 del Ministerio de Salud, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 089-2020/MINSA, 
incorporándose las Campañas “No bajemos la guardia”, 
“Come sano, vive saludable” y “Convivencia saludable”; 
en los términos previstos en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
Encargar a la Oficina de Transparencia y 

Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1905323-1
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